
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO
Sección 3.ª De las atribuciones de los cargos de la Junta de Gobierno.  (Estatutos COITT)

Estatutos COITT 2018

Artículo 36. Del Decano-Presidente.  

Artículo 37. Funciones del Decano-Presidente.  

Artículo 38. Del Vicedecano.

Artículo 39. Del Secretario General.  

Artículo 40. Del Vicesecretario.  

Artículo 41. Del Tesorero.

Artículo 42. Del Vicetesorero.  

Artículo 43. De los vocales

https://www.telecos.zone/images/2019/Documentos/EstatutosCOITT2018.pdf

